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Factura: 001-002-000033767 20171701015C01977

COPIA DE COMPULSA N* 20171701015C01977

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son)

compulsa del documento ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER GENERAL QUE OTORGA MARÍA

ELIZABETH SPECK ANDRADE COMO APODERADA GENERAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA GAMAFOCUS CORP A

FAVOR DEL DR. ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA que me fue exhibido en 13 foja(s) útiles). Una vez practicada la

certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 13 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de Certificaciones.

La veracidad de su contenido y el uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s)

persona(s) que lo(s) utiliza(n).

QUITO, a 20 DE OCTUBREDEL2017, (9:07).
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NOTARÍO(A)a CARLOS MORALES LASSO

 

NOTARÍA DÉCIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITO
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SEGUNDA

ESCRITURA PÚBLICA DE DELEGACIÓN DE PODER

SOCIEDAD EXTRANJERA GAMAFOCUS CORP.

ESTUARDO RENÉ RAMÍREZ MOLINA.

09 DEMARZO DEL 2017

INDETERMINADA

 
Av. de Los Snyris N35-34 y Portugal Edif, Albatros Piso 2

Telefonos: 02 2266262, 02 2266291
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Factura: 002-001-000022089    NOTARIO(A) MARIA GABRIELA CADENA LOZA

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO

EXTRACTO
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a ¿Escritura Ne:

ACTOO CONTRATO:
DELEGACION PODER GENERAL PERSONA JURÍDICA

FECHA DE OTORGAMIENTO: jS DE MARZO DEL 2017, (9:50) a A

OTORGANTES

: OTORGADO POR

No. + p

Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininate Documenta de identidad Identificacia Nacionalidad Calidad ersona que le
n representa

NÚMERO DE :

das , REPRESENTADO [IDENTIFICACIÓN SsE-Q- Ss APODERADO(A MARIA ELIZABETH
Jurídica

|

GAMAFOCUS CORP POR TRISUTARIA oc004s83

—

[PANAMEÑA lr GENERAL [SPECK ANDRADE
EXTRANJERA :

POR SUS e
Ss

Natal PROPIOS CÉDULA 1704897103 [ELO OPA IMANDANTE
DERECHOS 1

t

- A FAVOR DE

Na. P

Persona Nombres/Rezón social Tipo interviniente Decumente de identidad Identificació Nacionalidad Calidad ersena que
a representa

e POR SUS +
Natural EZMOLINA ESTUARDO PROPIOS CÉDULA 1706693056 CUA FORÍA IAPDATARIo,

DERECHOS ¿ ,

UBICACIÓN "

E Provincia Cantón Parroquia /

PICHINCHA QUITO INAQUITO

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO:

/

 
OBJETO/OBSERVACIONES:

 
INDETERMINADA

 
CUANTÍA DEL ACTO O
CONTRATO:  

  
 

e

 



ORA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

GENERAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA DENOMINADA GAMAFOCUS

CORP., SEGÚN LO ACREDITA CON LA COPIA CERTIFICADA DEL PODER

ADJUNTO QUE SE ACOMPAÑA COMO HABILITANTE Y SE INCORPORA A

ESTA ESCRITURA, QUIEN ES MAYOR DE EDAD, DE ESTADO CIVIL CASADA,

DE  PROFESIÓN/ OCUPACIÓN EJECUTIVA EMPRESARIAL, DE

NACIONALIDAD ECUATORIANA, DOMICILIADA Y RADICADA EN ESTA

CIUDAD DE QUITO, CON DIRECCIÓN EN LA CALLE FRANCISCO DE

ORELLANA Y PASAJE ANDRADE, TUMBACO, TELÉFONO CERO NUEVE

NUEVE - NUEVE SEIS CUATRO NUEVE NUEVE CUATROCUATRO

(0999649944), CORREO ELECTRÓNICO MARIA SPECKOHOTMAIL.COM-

LA COMPARECIENTE ES DEL ESTADO- CIVIL Y NACIONALIDAD QUE

QUEDA: INDICADO, LEGALMENTE:CAPAZ Y. HÁBIL:PARA CONTRATAR Y

CONTRAER OBLIGACIONES A NOMBRE PROPIO Y POR” LÓS “QUE

REPRESENTA, A QUIEN DE CONOCER DOY FE, EN VIRTUD DE HABERME

EXHIBIDO SU DOCUMENTO DE IDENTIDAD, CUYA COPIA FOTOSTÁTICA

DEBIDAMENTE CERTIFICADA POR MÍ LA NOTARIA SE AGREGAN; Y, ME

AUTORIZA EXPRESAMENTE A OBTENER Y AGREGAR COMO HABILITANTEEL

CERTIFICADO BIOMÉTRICO Y/O REGISTRAL DE CONSULTA DE DATOS DEL

SISTEMA NACIONAL DE |IDENTIFICACIÓN CIUDADANA OBTENIDO DE LA

DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO CIVIL'AL AMPARO DEL CONVENIO

EXISTENTE, EN APLICACIÓN AL ARTÍCULO SETENTA Y CINCO DE LA LEY

ORGÁNICA DE GESTIÓN DE LA IDENTIDADY DATOS CIVILES.- ADVERTIDA

QUE FUE LA COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA, DE LOS EFECTOSY

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN

FORMA AISLADA Y SEPARADA, DE QUE COMPARECE AL OTORGAMIENTO

DE ESTA ESCRITURA, SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL,

NI PROMESA O SEDUCCIÓN, ME SOLICITA QUE ELEVE A ESCRITURA

PÚBLICA, EL TEXTO DE LA MINUTA QUE ME PRESENTA, CUYO TENOR

E o
)



   
DRA. GABRIELA BADEN,

QUIÓÉEC

LITERAL QUE SE TRANSCRIBEA ONTINUACIÓN 2 EL SIGUIENTE

NOTARIA.- EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO

SÍRVASE INSERTAR UNA QUE CONTENGA UNA  DELEGAC¡ÓN DE

PODER GENERAL EN LOS TÉRMINOS QUE A CONTINUACIÓN SEra

EXPRESAN: PRIMERA.- COMPARECIENTE: COMPARECE AL

OTORGAMIENTO DE ESTA DELEGACIÓN DE PODER GENERAL LA

SEÑORA MARÍA ELIZABETH SPECK ANDRADE, EN SU CALIDAD! DE

APODERADA GENERAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA DENOMINADA

GAMAFOCUS CORP. CONFORME SE DEMUESTRA CON L:A ESCRITURA

OTORGADA EN LA NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ) DE

FECHA VEINTE DE ENERO DOS MIL QUINCE, LA MISMA QUESE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE APOSTILLADA, DOCUMENTO QUE SE ACOMPAÑA COMO

HABILITANTE.- SEGUNDA.- DELEGACIÓN DE PODER GENERAL.- CON ESTE

ANTECEDENTE, LA SEÑORA MARÍA ELIZABETH SPECK ANDRADE, EN SU

CALIDAD DE APODERADA GENERAL DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA

DENOMINADA GAMAFOCUS CORP, CON BASE A LA FACULTAD DE

DELEGACIÓN CONSTANTE EN ONCEAVA DE LA ESCRITURA DE PODER

GENERAL ENUNCIADO EN LA CLÁUSULA PRIMERA, ESTO ES, LA ESCRITURA

OTORGADA EN LA NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ, DE

FECHA VEINTE DE ENERO DOS MIL QUINCE, LA MISMA QUE SE ENCUENTRA

DEBIDAMENTE APOSTILLADA, TIENE A BIEN EN DELEGAR EN FORMA

GENERAL TODAS LAS FACULTADES QUE POSEE COMO APODERADA

GENERAL DE GAMAFOCUS CORP. QUE LE FUERON OTORGADAS

SEGÚN PODER ADJUNTO, A FAVOR DEL SEÑOR DOCTOR ESTUARD:

RENÉ RAMÍREZ MOLINA, ABOGADO CON MATRÍCULA PROFESIONAL

NÚMERO DOS MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO DEL COLEGIO po

ABOGADOS DE PICHINCHA (2928 C.A.P.), Y/O DIECISIETE GUION/M

NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE GUION TREINTA YCUATRO DeORO

   



 

DRA. GABRIELA CADENA LOZA

QUITO - ECUADOR

DE ABOGADOS DE PICHINCHA (17-1987-34) Y/O CÉDULA DE IDENTIDAD

ECUATORIANA NÚMERO UNO SIETE CERO SEIS SEIS NUEVE TRES CERO

CINCO SEIS (1706693056), QUIEN PODRÁ COMPARECER CON SU SOLA

FIRMA ANTES AUTORIDADES SEAN ESTAS PÚBLICAS Y/O PRIVADAS -Y

REPRESENTAR A GAMAFOCUS CORP. QUEDANDO INVESTIDO EL

DELEGADO DE TODAS LAS FACULTADES QUE REQUIERA PARA EL

MEJOR CUMPLIMIENTO DE ESTE MANDATO, TAL Y COMO LO TENGO

YO, 'A NOMBRE DE LA EMPRESA MANDANTE GAMAFOCUS CORP,
SIENDO PRUEBA SUFICIENTE PARA El EJERCICIO: DE ESTA

DELEGACIÓN| DE, PODER GENERAL, LA PRESENTACIÓN DE ESTE

PODER.- El DELEGADO DE ESTA PODER GENERAL, EN EL EJERCICIO DE

ESTE MANDATO. DEBERÁ VELAR SIEMPRE POR LOS MEJORES INTERESES DE

LA MANDANTE: ESTADELEGACIÓNDEPODERTIENEVALIDEZ EN FORMA

INDEFINIDA, PARA TODA LA REPÚBLICA DEL ECUADOR. CABE SEÑALAR

QUE LA SOCIEDAD EXTRANJERA GAMAFOCUS CORP., CONSTA ANTE LA

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS,- VALORES Y SEGUROS, CON

NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN SE GUIÓN Q GUION CERO CERO CERO

CERO CUATRO CUATRO OCHO.TRES:“(SE-Q-00004483).- USTED SEÑORA

NOTARIA, SE SERVIRÁ. AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULASDE ESTILO PARA

LA PERFECTA VALIDEZ DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO.- HASTA AQUÍ LA

MINUTA QUE JUNTO CÓNLOS, DOCUMENTOS.“ANEXOS Y HABILITANTES

QUE SE INCORPORAN Y QUEDA: ELEVADA A-ESCRITURA PÚBLICA CON

TODO EL VALOR LEGAL, Y QUE LA COMPARECIENTE ACEPTA EN TODASY

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTÁ FIRMADA POR EL

ABOGADO FELIPE RAMÍREZ SIMANCAS, AFILIADO AL FORO DE

ABOGADOS DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA, BAJO El NÚMERO

DIECISIETE GUION DOS MIL QUINCE GUION £UATRO CERO CUATRO.-

PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE ESCRITURA, SE OBSERVARON LOS

 



  

 

FUE A LA COMPARECIENTE POR MÍ LA NOTARIA,

EL PROTOCOLO DE ESTA ARIA, DE TODO CUA

CO £

HatoSeeteBoo.
MARÍA EUZABETH SPECK ANDRADE - |

cl. 12049939103 PULGAR DERECHO”

ev. 0139-19
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¿ANDRADE.

 

   
ESTADO CIVIL CASADO
ALLEN FRANCIS

. BROWN HIDALGO

 

  

. CERTIFICADO -DÉ VOTACIÓN

Oi 193

PROCESO ELECTORAL 2017
- 19,D€ FEBRERO 2047   

   

: APOADOT1O3 -
HUMERO . . CÉDULA

SPECK ANDRADE MARÍA ELIZABETH
. APELLIDOS Y NOMBRES o

PltUNcia . e .
PROVINCIA CIRCUNSCRIECIÓN:3

QUITO .
CANTÓN ZONA: $

INÁGUITO :
PARROQUÍA

m
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PROFESIÓNFOCUPACIÓN   

  
  

NSTRUCCIÓN + 7 ..
BACHILLERATO. ARTISTA PINTOR VagAou3caa
APELLIDOSY NOMBRES DEL PADRE
SPECK WERNER os
APELLIDOS Y NOMBRSS DE LA MADRE
ANDRADE ALÍCIA +. 17 z
LUGAR Y EECHA DE EXPEDICIÓ, 3
auro 3
2015-05-29 :

ETECHA DE EXPIRACIÓN *
2026-05-23 ,

 

 

 

    

ESERANSRORENE

CIUDADANA (0)

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED
SUFRAGO EN EL PROCESO ELECTORAL 2017

ESTE CERTÍFICADO SIRVE PARA TODOS
LOS TRÁMITESPÚBLICOS Y PRIVADOS
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FACTURA NOLLL
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Dirección General de Registro Civil,

identificación y CedulaciónREPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación  

240
8;

29CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ¡IDENTIDAD

Múrsero único de identificación: 1704997103

Nombres del ciudadano: SPECK ANDRADE MARÍA ELIZABETH

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ

 

AJZz22 SUAREZ

| MarisolABrn | Fecha de nacimiento: 4 DE OCTUBREDE1961

AS Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ARTISTA PINTOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: BROWN HIDALGO ALLEN FRANCIS

Fecha de Matrimonio: 5 DE JUNIO DE 1986

Nombres del padre: SPECK WERNER

Nombres de la madre: ANDRADE ALICIA

Fecha de expedición: 29 DE MAYO DE 2015

Información certificada a la fecha: 9 DE MARZO DE 2017

Emisor: MARÍA GABRIELA CADENA LOZA - PICHINCHA-QUITO-NT 32 - PICHINCHA - QUITO

Firma válida,

 

  
   

4 e Y .2  Digitally signed by JÉSESE

I O, LA AAeA EOS ay ptr ate: 0 A
SARes: Reason: Firma
ALA Location: Ecuador

Ing. Jorge Troya Fuertes

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación

Documento firmado electrónicamente

  
Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido el plazo o número de verficaciones solicite un nuevo cenificado.

LO rtdo al mars ie cortifiraria on: tipsvirtualregistrocivil.gob.ec
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REPÚBLICA DE PANAMÁ

PROVINCIADE PANAMÁ

NOTARÍA DUODÉCIMA DEL CIRCUITO DE PANAMÁ

OO É Ar?

Prcda1040 Masplenas Vetascó PD.
DUI DO

" NOTARIA PÚBLICA DUODÉCIMA

CAMPO ALEGRE, EDIFICIO ANGELIKI, LOCAL 14, PLANTA BAJA | FAX: 223-9429
APDO, POSTAL 0832-00402, REPÚBLICA DE PANAMÁ :

 

TELÉFONOS:223-9423
223-4258

COPLA

1,645
ESCRITURA No, :

PORLA CUAL

HORARIO:

Lunes a Viernes

8:00 am a 5:00 pm

Sábados

9:00 am a 12:00 pm

  

DE 20 DE enero -DE 20 15

se protocoliza el ACTA DE UNA SESION: DE LA JUNTA
DE ACCIONISTAS de la sociedad anónima denominada

GAMAFOCUS CORP., realizada en la ciudad de Panamá,
República de Panamá, el 20 de enero de 2015, mediante la
cual se otorga un Poder General a la señora MARIA
ELIZABETH SPECK ANDRADE,



   
       

   

   
  
    
    

  
   

   

NOTARÍA DUO
 

ESCRITURA PUBLICA MUNMERO

POR LA CUAL se protocoliza

ACCIONISTAS de la: sociedadh
b

realizada en la ciudad de Panamá, República

enero de 2015, mediante la cual se otorga un Poder General a la

señora MARIA ELIZABETE SPECK ANDRADE.“ - -“ -

=g fu Ó su 3 f
r
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o
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En la ciudad de Panamá, Capital de la República y cabecera del

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veinte (20) días del

mes de enero del año dos míl quince (2015), ante mí, NORMA

MARLENIS VELASCO C,: Notaria Pública Duodécima del Circuito de

Panamá, con cédula de identidad personal número. .ocho-doscientos

    

cincuenta-trescientos treinta y ocho (a-25043

personalmente RAMON as

panameño, vecino de

número ocho-ciento noventa y siete-ciento noventa“Y nueyié(9-197-

199%), en su calidad de Secretario de CAMAFOCUS- CORD., sociedad

inscrita en el Registro Público, Sección de Mercantil, a Ficha

tres siete cero cero cuatro uno (370041), Documento cuatro tres   nueve dos tres (43923), desde el doce (12) de noviembre de mil

novecientos noventa y nueve (1999), debidamente facultado para

este acto, según consta en el Acta de la Junta de Accionistas que  
se protocoliza a través de esta Escritura Pública, a quien

: É 5 11 16 , efecto
me entregó para Su protocolización Y al
tuconozco, Y  

protocolizo el ACTA DE UNA SESION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS de

Ñ la

la sociedad anónima denominada GAMAFOCUS CORP., realizada en

dae a = 1 e 2 a 2 o dl 201 5

ciudad el a áÁj Repúb 1Cca de anal ay = 0 de el ero e ?

áa 1 ES orto ga ut Pocer ene
Y RIA

al Ss t
: Genera. jo La senora MA?

por A
uN

E

ELIZABETB SPECK ANDRADE.= 7 7 7

  
 



en ejer

y cuatro (8-220% |
doscientos veinte-dos mil cuatrocifle y y í

DABA TOTO
- - >

“LEIDA como le fue en presencia tales, i

SIMION RODRIGUEZ BONILLA, con cédulaSia número '

   
  

Despacho Notarial por la Magistra MIRIAM AMORES CORREA, abogada

ERlei A nal número ocho-
cio, con cédula de A PRO :

se

  
  
ao”

;GUERREL RODRIGUEZ, con cédula de identidad personal número ocho-

cuatrocientos ochenta y sels-seiscientos siete  (8-486-607),

edad, vecinos de esta cludad, a quienes Conozco y son

hábiles, para el cargo, la encontraron conforme, le impartieron su

2
aprobación. y la firman para constancia, por ante.mí, el Notario

gue doy er. o -

ESTA ESCRITURA LLEVA EL NÚMERO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO-

EABJ= ==be

1

(FODS.) RAMON LIMA — —- SIMION RODRIGUEZ ' BONILLA - - ALEXIS

GUERREL RODRIGUEZ - - NORMA MARLENIS VELASCO C., Notaria Pública

Duodécima del Circuito de Panamá.- - - - - oo.A

a -- - ACTA DE UNA SESION DE LA JUNTA DE ACCIONISTAS o

AA

1 ! 1 1

> — GAMAFOCUS CORD, =>. ----

po » e pp E , :de dos mil quince (2015), en las oficinas de la sociedad, previa

nueve-ciento setenta y cuatro-doscientos (9-174-200) y ALEXIS

En la ciudad de Panamá, a los veinte (20) días dél mes de enero/   renuncia al aviso de convocatoria, los accionistas de CAMAFOCUS   
   

pe celebraron una reunión.- - == + == o +> -
Ú
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      Te” eS

< La 3 ¡TOT - y UTEsociedad, la señora MIRIAM AMORES CORÍ2A”

 

el señor RAMON LIMA, Secretario de la sociedad, actuó como

Secretario de la reunión.= == ===. =>. -.--

¿o La Presidenta manifestó que el propósito de la reunión era

otorgar un Poder General a la señora MARIA ELIZABETH SPECK

ANDRADE, ciudadana. ecuatoriana, nacida el cuatro (4) de octubre

p
sde mil novecientos sesenta y uno (1961), a fin de que lo ejerza

en Panamá y en cualquierá otra parte del mundo.= == === --

La moción de la Presidenta fue secundada y aprobada por

unanimidad, resolviéndose lo siguiente:-= - - == + +. -

PRIMERO: Otorgar un Poder General a la señora MARIA ELIZABETH

SPECK ANDRADE, ciudadana ecuatoriana, nacida el cuatro (4) de

ctubre de mil novecientos a esenta y uno (1961), con eb.de
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Lo, 7
con las más amplias facultades del mandato, entre las 14Uqe

A ms

: Lo TL
encuentran las siguientes, las que se indican a títubo: A ETApuentes des A
y que no constituyen limitación alguna al Poder General

OLOLGadOo 1>cvRL

1. Comprar bienes muebles, o inmuebles y derechos reales y  personales para la sociedad, darlos en. hipoteca para garantizar

obligaciones de la sociedad 0 de terceros, así como para vender  su tenenci c uiera
los que ahora o en el futuro sean de su pertenencia, cuala r

a r
5 3

í - Z j e 1 on ado oa pLazos,
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solicitudes, pólizas
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administración sobra todos los nego

pertenezca a la misma, incluyends' todos sus bienes y propiedades,

ra sean personales o reales, muebles o inmuebles, . con cuantas

facultades generales y especialas, en lo principal y en lo

complementario fueren necesarias, teniendo derecho para cobrar

Judicial o extrajudicialmente y percibir toda clase de productos,

precios, plazos, rentas, dividendos, ingresos y utilidades Y las

demás cantidades, frutos, efectos, valores, créditos, adeudos Y
/

emolumentos que por cualquier título o razón peftenszcan a lari

sociedad, ahora oO en lo adelante, pudiendd otorgar las
]

e er . , a ¿correspondientes cancelaciones y finiquitos, seá por documento

|
Tizado o instrumento público,= += - === « - -E

b
.

pr

á, Comprar para la sociedad, en suba pública, judicia
1 f > ”

tos
s Ur fo
s

10
7

i
v o/

O

extra udicial, o en bolsas o demás as2aSs de contratació O € EY 7 F

cualquier otra manera t e ( d1ien - 7
JN US oda 1 : a ] SOS ler Cc

] f ase 2 1 EnNes Y cera n0S, por vhs

reclos 11 i 11€ 3 ] : a

) Y condicai ones que estime convenle ej adquirir Y combrarAAT E -)
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5, Ejercer a nombre y en representación de la sociedad todos

los derechos, poderes y privilegios de dominio, inclusive 48 1

derecho de voto, respecto de cualesquiera acciones y valores

pertenecientes o poseídas por la sociedad, pudiendo para este

efecto ejercer personalmente el derecho de voto inherente a

dichos valores u otorgar poderes a nombre de la sociedad, en la

forma que estime conveniente, a favor de terceras personas,

Podrá ejercer el- cargo de Director en cualquier corporación,
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ddesignada para tal cargo... ==.-  

  
5. Girar, aceptar, avalar, endosar y de
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los pleitos a arbitraje y cuanto más ssa necesario. 7

10. Celebrar y. llevar a cabo, en términos generales, cuantos

i

contratos civiles, mercantilas, ¿industriales 0 ¡fabriles, ya|

convenientes para llevar a cabo los negocios u objetivos de lá
. 4

sociedad, otorgando y suscribiendo cuantos documentos públicos /o

privados 5e requieran para el ejercicio de todas la facultades
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cap expresemente tevocedo por la sociedad

A APOJdeBrada. >+. ---

SEGUNDO: Facultar al señor Ramón Lima,

 

   No habiendo más asuntos que discutir, a propuesta debidamente

 

presentada y apoyada, se acordó levantar la sesión.= -= == - - -

(FDOS.) MIRIAM AMORES CORREA - - PRESIDENTA DE LA SESION - -

RAMON LIMA- -SECRETARÍO DE LA SESION, — o o — oo --

Concuerda con su original esta copia que expido, sello y firmo en
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CERTÍFICO:

 

PRIMERO: Que el capital social de GAMAFOCUS CORP. es de DIEZ MIL
U.S, DOLARES (US$10,000,00), dividido en diez (10) acciones com valor
nominal de MIL U.S. DOLARES (US$1,000.00), moneda legal de los
Estados Unidos de América, cada acción.

SEGUNDO: Queel capital social de GAMAFOCUS CORP. está representado
en los certificados de acciones nominativos siguientes, cada uno
representativo de una acción del capital de dicha sociedad:

o Certificados Números 11 al 17
Specls,

p
a a nombre de María Elizabeth Brown-

o Certificado Número 18 a nombre de Dominique Marie Brown Speck.

o Certificado Número 19 a nombre de Stephanie Marie Brown Speck,

Por

o Certificado Número 20 a nombre de Christopher Francis Brown
Speck.

Para constancia, se expli
quince (15) días del mes

C
a

a
]

y 5 E E e qm pa Ú qde estacertificación en la ciudad d
de septiembre de 2010,

GAMAFOCUS CORP.
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QUE LA SOCIEDAD

GAMAFOCUS CORP. (SOCIEDAD ANONIMA) :

SE ENCUENTRA REGISTRADA EN EL FOLIO (MERCANTIL) FOLIO N2 370041 (5) DESDE EL VÍEERÑES,

NOVIEMBRE DE 1999 o

- QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

A

a
n
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SAS

  

   

- QUE SUS CARGOS SON: TOROSÍA HARLE fp Y sbliza Duedáciima
SUSCRIPTOR: ADA DE CLEGHORN del Circuto 06 Pero, mon Cuento heenaao
SUSCRIPTOR: MIRIAM AMORES CORREA ratrUA

DIRECTOR: MIRIAM AMORES CORREA2003: > ce o |

    

  

  

  

 

DIRECTOR: RAMON LIMA de
DIRECTOR: DENVER GARTH SHAUN
PRESIDENTE: MIRIAM AMORESEGR :
TESORERO:DENVER GARTH ¿ARIES
SECRETARIO: RAMONLIMA ||
AGENTE RESIDENTE: LIMA Y AS

 

  - QUE LA REPRESENTACIÓNLEGAL TAE/EREERÁS
PS

SERA EL PRESIDENTE
o MASLENIS YEL.A800 O.

¿Aena Pública Duodédima

- QUE SU CAPITAL ES DE 10,000.00 DÓLARES AMERICANOS

- DETALLE DEL CAPITAL: o l 0

SERA DE DIEZ MIL DOLARES (US$10,000.00) DIVIDIDO EN DIEZ ACCIONES (10) CON UN VALOR NOMINAL DEM

DOLARES (US$1,000.00) CADA UNA

- QUE SU DURACIÓN ES PERPETUA |

- QUESU DOMICILIO ES PANAMÁ , PROVINCIA PANAMÁ

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMÁ, EL miéncotES 17 0% DICIEMBRE £

2014 ALAS 12:56 PM, | A

NOTA; ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS

elecirónica calificada pos YADINEL ORTEGA GONZALEZ.

Ú
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DIABb-17-04-35-
201lA TRIGÉSIMA SEXTA.- RAZÓN: De

" conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notarial, doy fe quela(s)

fotocopials| que antecedeln), esíson) igualles) allas) documentol(s)
Aa

RNecorresponde(n) , y que me fue exhibido en;

fojalLES RAZÓN: Factura N*

y : outoom.a 15 ABR. 2016 a 22008
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Cito na o or nos asas

Razón: En virtud de la facultad prevista an el numeral quinto deartículo dieciocho de la Ley Notara, doy fé y carufico que ypresente es fotoconía del documento> exhibido se devobaó a

 

   

ineresedo y que obra de... ko. foja (s) Útii (es).
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SA NA
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DRA. GABRIELA CADE
OUTGUA

DE ELO CONFIERTORGÓ ANTE ML Y EN FE

SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBL
DELEGACIÓN DE PODER GENERAL OTORGADA POR LA SOCIEDAD

FAVOR DE ESTUARDO: RENÉEXTRANJERA GAMAFOCUS CORP A

RAMÍREZ MOLINA. DEBIDAMENTE SELLADA Y FIRMADA EN QUITO/A
10,

NUEVE(09) DE MARZO DEL ANO DOS MIL DIECISIETE.-

 




